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Artícuh I.' 
L., 

I <:".'•- 'i 

Los recibos cíe los suministros que los pueblos hagnn á jns 
tropas .̂c,o.n..,̂ arreglq,á^ los pasaportáis con .que.;:e'srns- caminen, ss 
cxtcnderáji con separación de especies y cuerpos, 'serán firma-
dos...pQri el oficial,-'Sargeíito 6' chbó qué las'-'manclév J á 'cuyo 
nombre se halle extendido el pasaporte,..y;yisado por los Al
caldes resjf)ectivos,,-íntervenidos,por el Procurador Síndico; y 
para""máyor,cornprobacion déla legitimidad, de estos, documen
tos se unirán á ellos copias de dichos pasaportes, certificadas por 
los Secrétanos de lós[ Ayuntamientos de losfmismos pueblos. 
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articulo 2." 

K ; Í ; I 
JE'n'ín, áe cada Wclo./orm^^ una, liquidación 

'arrcgtáda^ármodelo qué acompaíía de los.suministros que'hubieí 
sen hecho eri todo, el;. y para .¡usiífícar los precios de.los eéncros 
siimlnistrádós'acompañarán á la misma liquidación un testimonio 
de 'sü^'álor.jén el.acto del.surninistro. £ste testimonio.será exten
dido/, por el Secretario del respectivo Ayuntamiento, visado per 
el Alcalde.,, con la'intervención del Procurador Síndico. 
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Artículo J° •. •..:'. •;.D. 

Las .liquidaciones de ique trata la regía anterior serán, presen
tadas'por los representantes ó apoderados de los pueblos, con 
todos los documenros que las comprueben, á las oficinas encar
gadas de la. recaudación de sus contribuciones, y estas les ad
mitirán'cómb' dinero ,en pago de ellas el total, importé de dichas 
liquidaciones, con arreglo al artículo 73 del reglamento interino 
para la.administracion militar, que.se circula con está fecha. 

• J V .Artículo'/^.'' 
• . V 

; •, Las ,'Oficinas de .recaudación pasarán como dinero á las Teso-
ferias, de. Provincia,, y estas entregarán en pago de las libranzas 
que gire el, Jésprcro.gerieral á.fiívor de Pagador, general militar 
los recibos y liquidaciones que refiece;Ja,reg.la..antexior, confor
me, al artículo'qué'en;elia se cita. '' • ' ' ' k 
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